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CONVENIO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES UBICADOS EN LA AVENIDA ÁNGEL 
URRAZA No. 1137 Y 1013 OCUPADOS POR LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS, EN LO SUCESIVO “LOS SERVICIOS”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS, EN LO SUCESIVO “LA CEAV”, REPRESENTADA POR EL LIC. HUGO ABEL 
GARCÍA LOA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, Y POR LA OTRA, LA POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LO 
SUCESIVO “LA POLICIA AUXILIAR”, REPRESENTADA POR EL C. J. JESÚS TRUJILLO 
ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “LA CEAV” declara que:  
 
I.1 Es “LA CEAV” un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no 

sectorizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión, 
de conformidad con el artículo 84 de la Ley General de Víctimas, última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 25 de abril de 2023, cuya competencia y 
atribuciones se señalan en el artículo 2 del Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, publicado en el DOF el 30 de mayo de 2022, encargado de fungir como 
órgano operativo del Sistema Nacional de Atención a Víctimas. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por los artículos 5, fracción II y 14, fracciones I y XV del Estatuto 

Orgánico de “LA CEAV”, publicado en el DOF el 30 de mayo de 2022, el LIC. HUGO ABEL 
GARCÍA LOA, en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, con , es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente convenio, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, fracción III Bis y 84, octavo párrafo del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante el 
“Reglamento”, suscribe el presente instrumento la LICDA. BEATRIZ DURÁN 
TECOMAHUA, en su carácter de DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, con , designada para dar seguimiento 
y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente convenio 
en adelante "LA ADMINISTRADORA DEL CONVENIO", quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “LA POLICIA AUXILIAR” para los efectos 
del presente convenio. 
 

I.4 La adjudicación del presente convenio se realizó mediante el procedimiento por adjudicación 
directa por CompraNet de carácter Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1º párrafo sexto de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante 
“LAASSP” y lo correspondiente de su “Reglamento”. 

 

R.F.C. ------------------------

R.F.C. -----------------------
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I.5 “LA CEAV” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante folio de autorización 
2024-47-AYJ-42, de fecha 06 de noviembre de 2023, emitido por la Dirección General de 
Administración y Finanzas. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° PSA110907866. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida Ángel Urraza N° 1137, Colonia del Valle, 

Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, en la Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente convenio. 

 
II. “LA POLICIA AUXILIAR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una Dependencia de la Administración Pública de la Ciudad de México, conforme lo 

establece el artículo 16 fracción XVI y último párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública de la Ciudad de México. "LA POLICIA AUXILIAR" forma parte 
de la Policía de la Cuidad de México con carácter de Policía de Proximidad, y es integrante 
de los cuerpos de Seguridad Ciudadana del Gobierno de la Cuidad de México, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3 fracciones I, II y XI, 11 fracción 1 y 18 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Cuidad de México, artículo 2, fracción XI, 5, 6, 7 y 18 inciso B de la Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, artículos 2, fracción XVI, XVII, 
XXIV y XXIX, 53 fracción I y 55 primer párrafo de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México, 3 numeral 1, fracción II, inciso B), subinciso a), 62 y 63 del 
Reglamento Interior de la Secretaría Ciudadana de la Cuidad de México. 

 
II.2 El C. J. JESÚS TRUJILLO ORTEGA, con R.F.C.  

REPRESENTANTE LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio y obligar a su representada, como lo acredita con el nombramiento de fecha 08 de 
octubre de 2019 y poder notarial número 85,933 de fecha 21 de febrero de 2019, quien se 
identifica con credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de 

 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GDF9712054NA. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, conforme a la Opinión de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en avenida Fray Servando Teresa de Mier, número 77, Colonia 

Centro (Zócalo CDMX), Código Postal 06000, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, señalando como domicilio convencional para cualquier efecto jurídico que emane 
del presente instrumento el ubicado en Avenida Insurgentes Norte número 202, Colonia 
Santa María la Ribera, Código Postal 06400, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 

 

---------------------------, en su carácter de

elector número ------------------------------------------, el mismo que bajo protesta de decir verdad
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II.7 Celebra diversos contratos y convenios con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, quienes se encuentran fuera del ámbito de aplicación de la "LAASSP", por 
tratarse de una Entidad Paraestatal, de conformidad con el artículo 1, antepenúltimo párrafo 
de la "LAASSP". 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente convenio y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO  
 
“LA POLICIA AUXILIAR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA CEAV” la prestación del 
SERVICIO DE PROTECCIÓN, SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES 
UBICADOS EN LA AVENIDA ÁNGEL URRAZA No. 1137 Y 1013 OCUPADOS POR LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, en los términos y condiciones 
establecidos en la convocatoria, este convenio y su “ANEXO ÚNICO” (TÉRMINOS DE 
REFERENCIA) que forman parte integrante del mismo. 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONVENIO  
 
“LA CEAV” pagará a “LA POLICIA AUXILIAR” como contraprestación de “LOS SERVICIOS”, 
la cantidad mínima de $2,416,965.52 (Dos millones cuatrocientos dieciséis mil novecientos 
sesenta y cinco pesos 52/100 M.N) más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente 
a $386,714.48 (Trescientos ochenta y seis mil setecientos catorce pesos 48/100 M.N) 
resultando un de $2,803,680.00 (Dos millones ochocientos tres mil seiscientos ochenta 
pesos 00/100 M.N) y la cantidad máxima de $6,042,413.79 (Seis millones cuarenta y dos mil 
cuatrocientos trece pesos 79/100 M.N) más el IVA correspondiente a $966,786.21 
(Novecientos sesenta y seis mil setecientos ochenta y seis pesos 21/100 M.N) resultando 
un total de $7,009,200.00 (Siete millones nueve mil doscientos pesos 00/100 M.N). 
 
Lo anterior conforme a lo señalado en el “ANEXO ÚNICO” numeral 2.1 HORARIO Y LUGAR DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, numeral 2.2. CANTIDAD Y DISTRIBUCIÓN DE 
ELEMENTOS; los cuales podrán incrementarse, disminuirse y/o solicitar cambio, previo aviso por 
escrito de conformidad a este último numeral. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
la prestación de “LOS SERVICIOS”, por lo que “LA POLICIA AUXILIAR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente convenio.  
 
TERCERA. ANTICIPO  
 
Para el presente convenio “LA CEAV” no otorgará anticipo a “LA POLICIA AUXILIAR”. 
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CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO  
 
“LA CEAV” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en una sola exhibición, en 
pesos de los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a “LOS SERVICIOS” 
efectivamente prestados y a entera satisfacción de “LA ADMINISTRADORA DEL CONVENIO” 
y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este 
convenio. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “LA CEAV”, con la aprobación (firma) de “LA ADMINISTRADORA 
DEL CONVENIO”. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de “LOS SERVICIOS” prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del “Reglamento”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, “LA ADMINISTRADORA DEL CONVENIO” o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“LA POLICIA AUXILIAR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que “LA POLICIA AUXILIAR” presente el CFDI y/o 
documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “LA POLICIA AUXILIAR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con los siguientes datos fiscales: a nombre de 
la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, con el domicilio fiscal: Avenida Ángel Urraza, 
N° 1137, Colonia del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03100, 
con el Registro Federal de Contribuyentes PSA110907866, y deberá de ser enviada en CFDI por 
vía electrónica para su validación al correo electrónico que señale “LA ADMINISTRADORA DEL 
CONVENIO”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“LA POLICIA AUXILIAR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de “LOS SERVICIOS”, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por “LA ADMINISTRADORA DEL CONVENIO”. 
 
Para efectos de trámite de pago “LA POLICIA AUXILIAR”, deberá de ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuara la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA CEAV”, para 
efectos del pago. 
 
“LA POLICIA AUXILIAR” deberá presentar la información y documentación que “LA CEAV” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA CEAV”. 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “LA POLICIA 
AUXILIAR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La entrega de la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará conforme a los plazos, 
condiciones y entregables establecidos por “LA CEAV” en el “ANEXO ÚNICO” el cual forma 
parte del presente convenio. 
 
“LOS SERVICIOS” serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO”, en las 
fechas establecidas en el mismo; 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
“LOS SERVICIOS” o incumplimiento en las especificaciones técnicas, 
“LA POLICIA AUXILIAR” contará con el plazo señalado en el “ANEXO ÚNICO” para la 
reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico 
y/o escrito, sin costo adicional para “LA CEAV”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente convenio será a partir de su 
formalización y hasta el 31 de diciembre del 2024; y la vigencia en la prestación del servicio será a 
partir del 01 de enero del 2024 y hasta el 31 de diciembre del 2024. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONVENIO 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA CEAV” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de “LOS SERVICIOS”, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el convenio esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“LA CEAV”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de “LOS SERVICIOS”, siendo necesario que 
se obtenga el previo consentimiento del “LA POLICIA AUXILIAR”.  
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA CEAV”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente convenio deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “LA CEAV” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
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para ello, para lo cual “LA POLICIA AUXILIAR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “Reglamento”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA CEAV” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente convenio, no se requiere que 
“LA POLICIA AUXILIAR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S) 
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
Para la prestación de los servicios materia del presente convenio, no se requiere que 
“LA POLICIA AUXILIAR” presente una garantía de anticipo. 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO. 
Para la prestación de los servicios materia del presente convenio, no se requiere que 
“LA POLICIA AUXILIAR” presente una garantía de cumplimiento del convenio. 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente convenio, no se requiere que 
“LA POLICIA AUXILIAR” presente una garantía para responder por vicios ocultos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA POLICIA AUXILIAR” 
 
“LA POLICIA AUXILIAR”, se obliga a: 
 

a) Prestar “LOS SERVICIOS” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente convenio y su “ANEXO ÚNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente convenio y su “ANEXO ÚNICO”. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA CEAV” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente convenio. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

e) No difundir a terceros sin autorización expresa de "LA CEAV" la información que le sea 
proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA CEAV” 
 
“LA CEAV”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “LA POLICIA AUXILIAR” lleve a cabo 
en los términos convenidos la prestación de “LOS SERVICIOS” objeto del convenio. 
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b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “LA POLICIA AUXILIAR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
 
“LA CEAV” designa como “LA ADMINISTRADORA DEL CONVENIO” a la LICDA. BEATRIZ 
DURÁN TECOMAHUA, con  quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.  
 
“LOS SERVICIOS” se tendrán por recibidos previa revisión de “LA ADMINISTRADORA DEL 
CONVENIO”, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en el anexo respectivo, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA CEAV”, a través de “LA ADMINISTRADORA DEL CONVENIO”, rechazará 
“LOS SERVICIOS”, que no cumplan las especificaciones establecidas en este convenio y en su 
“ANEXO ÚNICO”, obligándose “LA POLICIA AUXILIAR” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA CEAV”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes.  
 
“LA CEAV”, a través de “LA ADMINISTRADORA DEL CONVENIO”, podrá aceptar 
“LOS SERVICIOS” que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones 
establecidas en este convenio y en el anexo respectivo, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición de “LOS SERVICIOS”, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
La adjudicación del presente convenio, para la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizó al 
amparo de lo establecido en el artículo 1º párrafo sexto de la “LAASSP”; por lo que, no se 
aplicarán deducciones.  
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
La adjudicación del presente convenio, para la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizó al 
amparo de lo establecido en el artículo 1º párrafo sexto de la “LAASSP”; por lo que, no se 
aplicarán penas convencionales. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 

“LA POLICIA AUXILIAR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Para la prestación de “LOS SERVICIOS” del presente convenio, no se requiere que 
“LA POLICIA AUXILIAR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 

R.F.C. --------------------------,
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DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

Para la prestación de “LOS SERVICIOS” del presente convenio, no aplicará transporte. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de 
“LOS SERVICIOS”, objeto del presente convenio, serán pagados por “LA POLICIA AUXILIAR”, 
mismos que no serán repercutidos a “LA CEAV”.  
  
“LA CEAV” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la 
normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“LA POLICIA AUXILIAR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente convenio, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción 
de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito 
de “LA CEAV”.  
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“LA POLICIA AUXILIAR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del 
cumplimiento de las obligaciones del presente convenio, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA CEAV” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA CEAV”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “LA POLICIA AUXILIAR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“LA CEAV” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA CEAV” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“LA POLICIA AUXILIAR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente convenio y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.   
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente convenio, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “LA POLICIA AUXILIAR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente convenio. 
 
Asimismo, “LA POLICIA AUXILIAR” deberá observar lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente convenio.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su “Reglamento”, 
“LA CEAV” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de “LOS SERVICIOS”, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “LA POLICIA AUXILIAR”, “LOS SERVICIOS” que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el convenio podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA CEAV” así lo determina; y en caso de 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del convenio, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO  
 
“LA CEAV” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir “LOS SERVICIOS” originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a  “LA CEAV”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente convenio, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio sin responsabilidad alguna para  “LA CEAV”, ello con 
independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.   
 
Cuando “LA CEAV” determine dar por terminado anticipadamente el convenio, lo notificará a 
“LA POLICIA AUXILIAR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “LA POLICIA AUXILIAR” la parte proporcional de 
“LOS SERVICIOS” prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa 
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente convenio, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del “Reglamento”.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA CEAV” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“LA POLICIA AUXILIAR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de “LOS SERVICIOS”, establecidos 
en el presente convenio. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente convenio a un tercero 
ajeno a la relación contractual.  

c) Ceder los derechos de cobro derivados del convenio, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “LA CEAV”.  
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d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de “LOS SERVICIOS” 
del presente convenio. 

e) No realizar la prestación de “LOS SERVICIOS” en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente convenio y su respectivo anexo. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente convenio.  

i) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente convenio, sin contar con la autorización de “LA CEAV” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico.  

j) Impedir el desempeño normal de labores de “LA CEAV”. 
k) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “LA CEAV”, cuando sea extranjero.  
l) En general, incurrir en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 

en el presente convenio y su “ANEXO ÚNICO” o de las disposiciones de la “LAASSP” y 
su “Reglamento”.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del convenio, “LA CEAV” comunicará por escrito a 
“LA POLICIA AUXILIAR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.  
 
Transcurrido dicho término “LA CEAV”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“LA POLICIA AUXILIAR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
convenio, y comunicará a “LA POLICIA AUXILIAR” dicha determinación dentro del citado plazo.  
 
Cuando se rescinda el convenio, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “LA CEAV” por concepto del convenio hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “LA POLICIA AUXILIAR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA CEAV” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión.  
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el convenio se realiza la prestación de 
“LOS SERVICIOS”, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación 
de “LA CEAV” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de “LOS SERVICIOS”, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA CEAV” podrá determinar no dar por rescindido el convenio, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “LA CEAV” elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del convenio 
resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el convenio, “LA CEAV” establecerá con “LA POLICIA AUXILIAR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
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las sanciones correspondientes. El Convenio Modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.  
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA CEAV” quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del convenio, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.  
 
Si se llevara a cabo la rescisión del convenio, y en el caso de que a “LA POLICIA AUXILIAR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “LA CEAV”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“LA POLICIA AUXILIAR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación “LOS SERVICIOS”, deslindando de toda 
responsabilidad a “LA CEAV” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“LA POLICIA AUXILIAR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo 
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por 
“LA CEAV”, así como en la ejecución de “LOS SERVICIOS”.  

 
Para cualquier caso no previsto, “LA POLICIA AUXILIAR” exime expresamente a “LA CEAV” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente convenio.  

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente convenio, “LA CEAV” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores del “LA POLICIA AUXILIAR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA CEAV”, “LA POLICIA AUXILIAR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el 
modelo de convenio, prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV, del “Reglamento”.  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente convenio podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
“Reglamento”.  
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente convenio, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de “LOS SERVICIOS” 
objeto del presente convenio a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su 
“ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su “Reglamento”; 
Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento.   
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
  
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este convenio, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.  

 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

POR: 
LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN AVÍCTIMAS 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

LIC. HUGO ABEL GARCÍA LOA 
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LICDA. BEATRIZ DURÁN 
TECOMAHUA, 

ADMINISTRADORA DEL CONVENIO 
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“LA POLICIA AUXILIAR” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

J. JESÚS TRUJILLO ORTEGA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE 
RECURSOS HUMANOS Y 

FINANCIEROS 
 

 

-----------------------

------------------------

------------------------



Contrato: CEAV-ED-40-2023

Cadena original:

7b0c77fb5b4f93e2c6912b3bf8d18405e19232343037b75e3e1c032da2526858e970e2260011018d

 

Firmante: BEATRIZ DURAN TECOMAHUA

Fecha de Firma: 12/01/2024 23:03

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQyMDk5ODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA2MTYwMjA5NThaFw0yNDA2MTYwMjEwMzhaMIHPMSAw

HgYDVQQDExdCRUFUUklaIERVUkFOIFRFQ09NQUhVQTEgMB4GA1UEKRMXQkVBVFJJWiBEVVJBTiBURUNPTUFIVUExIDAeBgNVBAoTF0JFQVRSSVogRFVSQU4gVEVDT01BSFVBMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqG

SIb3DQEJARYWYmV0dHlidV8xNUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNRFVUQjc1MDUyMFFVOTEbMBkGA1UEBRMSRFVUQjc1MDUyME1ERlJDVDAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjfxQ

JofCEwRB1JT4IXuDt9+0W7JvW3pWbYQIlWGvoMYNXerU4xR7i8aNjxZCdPcZHkKeJggSWuEoVfix8xd9JpIE/7UVvP/HtglLc0a6ubzmhFWbN3Pdh7eND3rEhJDFhfRQVjh1HIMkw94DwBSvKmoY5Pd6PEtnQDXH

TFHtptPJ5PY+DcvYGIsFS4f7ZFPO8oERVwK2IS0kK+FEu6PVB9UbBqW15lzjsvO9x8BdytRoSybi5QjXal4zpL3+s8a/uJh4JkHEdz0/6+35xEcVM/mbfd7teupr3HSbA2dgyDwv5FjwlVlYrHW/G9v/vEoxitgZ

cPyS+i3X0W5lrj0AJwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBJ

H5fIqkMsKQz+jTUrhe9GLvWrOjbmVnvfKkjoheKLC3J9PnZtyLEbrhoTwsfVJd11c93LJY2W5LptPU53LPdVRf2X20y6NzfsNq9/Aip79bnVpXUURL3+5fEoJI9cMG0xd0iPfK5sYfrwt0afJQ7qNVvZIKWwQInh

IggHNg4mMQv6A9e/csRwCSG7+sWEIzXG/UfmdiTxgTKsp+B6lkAC7fOKi4TGFo54/ChpcBO3+4IL6kdmSkIL1yIFfymVI81ZpyYxnfoOA3RY5zycZCaZc4y+59tAKBqE8M8V/HQTV4nDBfbo2Bd3AfJRCxEItzPe

A5Py1R5R6USntgRqnj01YKHZVq7x5pfyo45TWqUyIk1F3TwakvkyVE77rOk1wRPq6R5hCwXLwfcgPBhas0XqMNN4uBPGzuestP4G6y2u9H5ddNJrlA+164x4LVcJCZWIfuJfFgpm8YvPtxpEmds5Djo8xmUZMlxb

fVTPGR8ROZI0rDQoi1aYwWRN0W8UPb/QYYw537p1J+dqdfBaZGe/7AFRkmprtM8+Xl3Gk7WU34ih/WSWO10JdzEnQyEoaQfglD1M2cItvkngSYJEa9AtOS3DuCFXerxvPSHo6vjrHZ8FyIRbg+0AYArfVksgYM/n

HCfWKO4rKndzEVMwQdJTUsXTs1knIsXltJr055m9xQ==

Firma:

JzvS4sO4Jx5pIKwjDzHCtLJ/6p9+1ZmJz+4sIFHQII0hij0StaILhpO2IEOptG2s7kXlWrBgowRWGcf/HVDgb6TJLiHjAQoqCbawYarnSgap7nUhiSAy2GYW89U9KUaBulEwOP5Ui4QqY1oshrLwJeWsgUnCTAPU

x7LaCMA2XQFHGlpYBJaeg9eH+ftr2T+meKlDDDv9xNP+4tqHyAhtUFBXFTGTVxobhxjZ/Xxz7TOCDrDWPfaxaFw6ytK4SbTDY8Hqls3y8fWW2MyRLM3tNu+5zLIfA76CqapgdLYL4KQ36PHhpPeNs4ySnI5G8Nyk

uM7nbCogieEIiV37P2l4HQ==

 

Firmante: HUGO ABEL GARCIA LOA

Fecha de Firma: 12/01/2024 23:06

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzMjQxOTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYwNzIwMjg0NFoXDTI3

MDYwNzIwMjkyNFowgcIxHTAbBgNVBAMTFEhVR08gQUJFTCBHQVJDSUEgTE9BMR0wGwYDVQQpExRIVUdPIEFCRUwgR0FSQ0lBIExPQTEdMBsGA1UEChMUSFVHTyBBQkVMIEdBUkNJQSBMT0ExCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJodWdvZ2xvYUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBTEg4MzAzMjBJRjkxGzAZBgNVBAUTEkdBTEg4MzAzMjBIREZSWEcwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AKmB/iSImjCeSl8GzMAWZP0GxTbOCYmYLphEk9DOmjFUw2klNiGFgNV5XLjXVRHaXRGiej7ps1FdrmanqF8qtHAXXrL3fKCJWQm9hnLdeNVRkkCmbzgtsB+ZL9zHNzENNHrqRak5kmtYt8vkrviJAv6p/FIDRbRz

sBwxXiVcMEXTRRbnW0ij39L7f522UBlyCdq17s/okmjnxS6iM0uRBSATbUPL8IhFe5dPX1mGnCiyh9ESx+1UZK6bw3bdZk/fR5/0QpjOhRTBhJ0Xg7Sq1RNZVHowbR64PMJoSYp2vItwWBkBdzUso852MnpP0poQ

Qw9nKaY5U4YiNmvI8nJiRj0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAMiSbynPDeTHSFAlGAGejz0c24Ou3NgynAPykJQc7TrxOGe0agxzU3iIB0WLqCVVO3skpN9HH8YVGTdWbUaqQTkSP2gXNLz9yOLd0mestRuyLp5XqEwnre/331k06Qy5hVVughQ1/TS4zOKxII22yUxGsS5dq

0Z0EUPYbH+mLycExtjV3wpqWNZE5yXcV/NEJSfQ+U8MUzXa/YEGf3dRVGVKSHUDij0vRF0h0m5jPzenM8xn56L5zr9r5hPbhXt92rWx1lJa1Cpe2rVIq3lekjSnku9r3P7AcCK+xyfkgXNfeit0NQsC0qDGDenp0

SOAlD3RcVU/IGHSEBQPTIpYNG/WN29Z8LuHkNxOn/NSmBjYb5dvCBN54LAJIOi44ftnCyQ35vU49lnJG/d+TBd2hLHaNBkPXodj1lDapWwtjeRp7jy4YLpNCMBfXihZa7e1IXoE8IV93G4XRVYNSfnFtd7zIxMev

4Eo6q2LNah+xQ6rtsoEZmb/U0VIG0rVK9WAK7fxKek/tp9fcIEtFzopMRXyaC4ZUPYdeP4kOscKOGOteKTRtQ6d3IKJi2J2j1NrQSCQDZvNXXAJwA9e1VIwmzIvfy4Q0WT4icCae2uEFzo+OX7bPfH1RboHikR8H

u3sp5vcExXGbnZmgv2a2IpMs7Q114jKZOlg//cVvQz66x08=

Firma:

hQ+bBCf7gHMlHDS7cMIRCXyyPhkrpbLeMXbbNrNBYXvyL96YiHBe7w5CsQur9XyJirR4chd6U7skWGfiJECZsLjpUy/yJVjQRFytzgeoGzthhV7ysIVP8RJP0Cd4pttRW31fmzXWBzKvO+U1cvyYayvos5iQKpMM

k0Kd7CWiSjPfpBSbuJMlm5XEmjaPtbKXN7ZVwjjkMHbvR/OEX4saH+acaOrqMFVQv7O7IdRGAv1UetvtPdlZP42PceTeCKh9mWlEYDafK2njw/F14Q18LlyNs+VfZElF/J144SJKyHU/n7eHpt00If7O4dQF06GX

3d976gCYMobIKpW7tcN20w==

 

Firmante: J JESUS TRUJILLO ORTEGA

Fecha de Firma: 15/01/2024 09:39

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM2NDcxMTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjcxNDA5MzhaFw0yNjA2MjcxNDEwMThaMIHYMSAw

HgYDVQQDExdKIEpFU1VTIFRSVUpJTExPIE9SVEVHQTEgMB4GA1UEKRMXSiBKRVNVUyBUUlVKSUxMTyBPUlRFR0ExIDAeBgNVBAoTF0ogSkVTVVMgVFJVSklMTE8gT1JURUdBMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqG

SIb3DQEJARYfamVzdXMudHJ1amlsbG8ub3J0ZWdhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVFVPSjYwMDkxNU5YQTEbMBkGA1UEBRMSVFVPSjYwMDkxNUhPQ1JSUzA4MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAmnPQdnKFnsnKjmXDtw1/vguoTbicnuiyfXNQgpEJWqadkOvHy6tFehSw0LMiqf8NIKPnnchrWEAMlv4f2v1xP5xB/l3auFS6Ok2IJcPcR8Qt0/l/qpdgsskIHX+GLXkUL40YF1klIboGFbV+ifBNvkPi

bpY4oZYm4i2rEoLgz4O57zQbxQWw5U6bL/PVQCw7dPKzW0CdipI4L+ZG6sHkONkQ6NstVa47gtn+Htg4tAD6VgTFO34dZ5xEI8IG8oGufR+JyoVOWsEDtbKdiuHu96+MSq3Vg+9HveNwWziiZtjDkHPk02ffKRqH

t1AD36hb62tQch86X7Sby5hfnK/nYwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQA1+12ZcyfW7LgtOGSib5zMK2O67heK7cCCBwoJWoI4OI2P5gPuUPOKLPUY6ynSG1Lqhbd8COuHfhaa82A3P/GHYtRn9umoXUOnk3g71NCXN6fk0ggVRmEifd/Qx6gdZXtWj5/TEUrow/rz2SEREv66

4ipDK+TS5Dq5JEw4elbs/e8MFijN8jk2Kt9C8pdFkS+jIJqt0prmsOUErpcYaCS1B246VVHdEO8k6l7GZbkblOGU7PWClnqbi7T+x6gqOCWayOHlLRFd5DQ2hm2JFEYLFYWomD/7DhEE4Gca+7/EB6aqAS88kgoi

632TqmV484OmnN8ooQOkziyUnowaI2VH94LCoCUzj29ZS9789zd6wq8TEI6Uz6I1qt9A9LUw1URTGQ25I1B7U1nA977QiwJzZ/UW5DX1LtTAm7Xs+lmDyHOHw3Z1Fv6oIdo9bThjfoxWXMKj2Z9Reo5WHVG2+UO5

ogoGe4UobnK2NX8X6KZRShUgscoz2ZDmKEP63pBYbInxIfeB5r5CjRneqaOKpW6IzXE2RxONIhLRzVWnccemuQm7w0ORqmKkTHCZ3/+7pyLD1cNbl98jtB8r3siY7U99NoXd6CXJaY451DSkyAb5QK89QTUE7XSx

mRfZssqf3lay291GnjNI3+/SfHIPr3wBpXg0UqO63QZ/t5Rybl07Rg==

Firma:

Número de Serie: -------------------------------

Número de Serie: --------------------------------

Número de Serie: -----------------------------------

RFC: ------------------------

RFC: ----------------------------

RFC: ---------------------



Contrato: CEAV-ED-40-2023

Y1dlRJn5djV7u9xNI+y1MumFEgd4N56POwn+kgpNfwrWeuA2FrsUnKUMs3P7hQ7WLvlaAAiynVMCyrDhlNwgvWmDGZi4LfNXEKIddDyM4EjbsTxOY0uaMHupqRlKAMNYSZmnTTQMS86cQMrQyddjTvBxYurqUUIC

dpJWRs16JMOdNa3vFkZY5WPGkVDfdlK+AUgAI20wDxOKHYZkOYasvqFyPyTouue+DNkqje9j/t8jjES6BhqIM69JNs/P/IejzxMWd77VhYL0rAcfV/aOT/qHhnQwVmX4fw46+Ij1hKyHpFXPK8PJsSW9pZ/ZH/U3

v4/tAKjyP1+DjvrZhxQVIQ==
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VERSIÓN PÚBLICA 
La presente versión pública fue elaborada de conformidad a los “Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas”, con lo establecido en los artículos 11 fracción VI, 98 
fracción III y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 24 fracción VI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como 17, 18, 22, 25, 32 y demás relativos de la Ley General de 
protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y aprobada por el 
Comité de Transparencia de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, al ser de 
carácter confidencial por contener datos personales de personas identificadas o 
identificables, por lo cual de conformidad con el numeral quincuagésimo sexto de los 
citados lineamientos, se informa lo siguiente: 
 

Página Datos eliminados 
1 R.F.C. 
1 R.F.C. 
2 R.F.C. 
2 CLAVE DE ELECTOR 
7 R.F.C. 
12 R.F.C. 
12 R.F.C. 
12 R.F.C. 
13 NÚMERO DE SERIE 
13 R.F.C. 
13 NÚMERO DE SERIE 
13 R.F.C. 
13 NÚMERO DE SERIE 
13 R.F.C. 

 
 
 
 
  




